
      
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
31/2024 (A/SER-031226/2024)  
RGM/mra 

 
COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 16 
de enero de 2025, solicitar a las empresas que se relaciona, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos 
y omisiones observados en la documentación presentada, como empresa mejor clasificada, en la licitación por  
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de servicios denominado: 
“SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN EN LA COMUIDAD DE 
MADRID Y A LA EXPLOTACIÓN DE LOS DATOS DEL REGISTRO UNIFICADO DE VACUNACIÓN Y DE SISPAL-
VACUNAS Y AL DESARROLLO DEL NUEVO SISTEMA RUV-CM PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA” 

 
 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTION, S.A. 
(  
 

 Respecto a la acreditación de la solvencia técnica o 
profesional exigida en el apartado 7 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
deberá acreditar que los certificados de buena 
ejecución, además de la codificación e importes 
exigidos, se refieren a  servicios o trabajos 
relacionados con el sistema sanitario bien en trabajos 
de información técnica sanitaria y/o gestión de 
sistemas de información en materias de vacunas o 
similares. 

 
    

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días, para que procedan a subsanar ante la Mesa de Contratación 
los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la 
página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid:  
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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